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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00074 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la señora MARÍA 

CRISTINA PELÁEZ ESCOBAR, frente a la autorización de notificación personal 

al correo electrónico del señor URIEL ALEISON ZULUAGA LÓPEZ, dado que la 

notificación personal aún no se ha adelantado, se accede a ello. En 

consecuencia, se ordena adecuar la misma al Decreto 806 de 2020, en su 

artículo 8º. 

 

De otro lado, se ordena tener en cuenta como dirección física del señor 

ZULUAGA LÓPEZ la Calle 9 B Sur Nro. 25 – 161, Edificio Orión El Poblado, 

Medellín. 

 

Finalmente, frente al cajero pagador de la empresa AGROGENÉTICA 

SOLANUM S.A.S.,  se ordena REQUERIR al mismo, para que se sirva dar 

estricto cumplimiento al oficio Nro. 0248 del 3 de marzo de 2020, en el cual 

se le comunicó el embargo del treinta y cinco por ciento (35%) del salario y 

el treinta y cinco por ciento (35%), sobre las primas legales y extralegales, 

percibidas por el señor URIEL ALEISON ZULUAGA LÓPEZ, previas las 

deducciones de ley, advirtiéndole que el incumplimiento a lo ordenado, lo 

hace responsable solidario de las cantidades no descontadas, previo 

incidente, tal como lo estatuye el artículo 130, regla 2ª, del Código de la 

Infancia y de la Adolescencia. 

 

Previo a la elaboración y diligenciamiento del oficio, se insta al gestor de 

autos para que informe la dirección electrónica de la empresa a requerir. 
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